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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 

HUHICll'ALIDAO PROVINCIAL 

CAJABAMBA 

.JI.cuerdo cíe Concejo JI° 294-2025-C<PC.

Caja6am6a, 17 áe áiciem6re áe( 2025. 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la Republica y sus modificatorias, y en la 
Resolución de Contraloría Nº 237-2021-CG que aprobó el Tarifario que estableció el monto de la 
retribución económica (incluido el Impuesto General a las Ventas) que su representada debe transferir a 
esta Entidad Fiscalizadora Superior para la contratación y pago de la sociedad de auditoría que, previo 
Concurso Público de Méritos (en adelante, CPM), sea designada para realizar la Auditoría Financiera 
Gubernamental de los periodos solicitados; 

CONCEPTO MONTO PLAZO PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA 

TRANSFERIR S/ 

100% retribución económica (incluye IGV) 79749.00 Dentro de los 15 dfas hábiles del presente oficio
del oeriodo 7025 
100% retribución económica (incluye IGV) 79749.00 A mas tardar en junio de 2026 se debe efectuar la transferencia.
del periodo 2026 Para ello, remitirá una constancia de previsión presupuesta) que

precise la fecha exacta de la transferencia 
100% retribución económica (incluye IGV) 79749.00 A mas tardar en junio de 2027 se debe efectuar la transferencia 
del periodo 2027 Para ello, remitirá una constancia de previsión presupuestal que 

precise la fecha exacta de la transferencia 

Que, con Informe Nº 537-2025-MPC-GAF/G, fecha 06 de noviembre de 2025, la Gerente de 
Administración y Fianzas, indica que se efectúe la Auditoria Financiera Gubernamental por el periodo 
2025, por lo que solicita disponibilidad presupuesta! por el monto de total de SI 91,914.00 (noventa y 
un mil novecientos catorce con 00/100 soles). Asimismo, con Informe Nº El Informe Nº 1793-2025-
MPC/GPP, el Gerente (e) de Planificación y Presupuesto indica que se cuenta con disponibilidad 
presupuesta! para la transferencia financiera de recursos para se efectué la Auditoria Financiera 
Gubernamental por los periodos 2025, por el monto de S/ 91,914.00 (noventa y un mil novecientos 
catorce con 00/100); 

Que, con Informe Nº 600-2025-MPC-GAF/G, fecha 16 de diciembre de 2025, la Gerente de 
Administración y Fianzas, indica que la transferencia financiera a favor de la CGR es un requisito 
obligatorio establecido por la Ley Nº 30742 (Ley de Fortalecimiento de la CGR) y la Directiva Nº 006-
2025-CG/GRECE, siendo indispensable para el cumplimiento de las obligaciones de control y 
fiscalización de la Entidad y habiéndose verificado la disponibilidad presupuesta! por la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, y atendiendo al plazo perentorio de 15 días hábiles establecido por la CGR, 
es imperativo que la Municipalidad Provincial de Cajabarnba proceda con la aprobación de la 
transferencia financiera; 

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los artículos 9° y 41 ° de la Ley Nº 27972 
Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal Provincial de Cajabamba, y con el voto a favor 
y por UNANIMIDAD de los señores regidores, y con dispensa de aprobación y lectura del acta; 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR, la transferencia financiera a favor de la Contraloría General 
de la República, por la suma de S/. 91,914.00 00 (noventa y un mil novecientos catorce con 00/100 
soles), que corresponde al 100% de la retribución económica para la contratación de una Sociedad de 
Auditoría que efectúe la auditoría financiera gubernamental a la Municipalidad Provincial de 
Cajabamba, para el periodo 2025. 

ARTUCILO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
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